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DE 
10U t i : o ¡ n 

DE MADRID. 
ADYERTENCIA'.OFICIAL. 

Lái leyes, órdenes y anuncios que hayan'de in
iciarse en los BOLETINES OFICIALES-se han demandar 
aUieíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los. mencionados periódicos. 
y (Real orden de 6 de abril de t#39). 

SE PUBLICA TOBOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOM.—En dsta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mfcs; 36 el trimestret 1% el semestre, y 4 4 4 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en lis oficinas del BOLETIN, 
Corrodera Baja do San Pablo, número o9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 iteales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 1 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
••••i" sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
ücialmente: asimismo cualquier, anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linoa do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (qoe Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Distribución de los caballos senienkdes para la cubrición (le yeguas en este año. 

Depósii os. Provincias. PueWos. 
Númoro 

de 
caballos. 

Madrid. . . . . . Madrid. . . Madrid en el Canal. . . 
Torrelagnna 3 

Toledo. . . Talavera de la Reina. . . 4 
Oropesa 5 
Orgaz 4 

Avda. . . Avila 2 
Arévalo.. . . • . w . 2 

• Piedrabita. . . . . . 2 
Segovia. . . Segó vía 2 
Guadalajara. . Molina (> 

Bribuega 4 
Córdoba. Córdoba. . . Córdoba 10 

Villafranca 4 
Monlilla 5 
Baena 2 
Rambla 2 
Palma del Rio 4 

Sevilla. . . Sevilla y Camas. . . . 10 
O s u n a 4 
Ecija.. 8 

Cádiz. . . . San Roque y Algeciras. . 5 
Málaga. . . Málaga 3 

Aniequera 4 
Baeza Jaén. . . . üne'da 4 

Baeza 3 
Jaén.. 6 
Torre Üongitneno. . . . 4 
A mi l i jar . . . . . . . 4 

( ¡rat .a i . la . . . ( ¡ r a n a d a . . . . . . 4 

7 . Loja • . • 5 
taragoza Zaragoza. . . Zaragoza • 6 

. Alagon 3 
Gailúr. . . . . . . 4 
Pina 4 
Calatayud. . . . . . 3 
Un Castillo 3 

Huesca. . . Huesca 2 
Jaca 2 

Terud.. . . Celia 5 
Cornaoglel Barcelona.. . Cornanglel 4 

, Hospitalet. 4 
Moya. 1 

Gerona. . . Torroell a de Monlgri. . . 5 

Palma de Mallorca. 

Burgos. 

Santa Cruz de Iguúa. 

León. . . • 

Lugo. 

Yalladolid. 

Jerez de los Caballeros. 

Lérida.. . 

Baleares. . 

Búrg09. 

Logroño. . 

Soria. . . 

Navarra. . 
Santander 

León. . . 

Oviedo. . 

Lugo. . . 

Orense. 

Cornfla. . 
Pontevedra. 
Yalladolid. 

Salamanca. 

Zamora. . 

Palencia. . 

Badajoz. 

Cáceres. 

Quelva. 

Labisbal 
Puigcerdá 
Figueras 
Camprodon 
líslerri ' . 
Túrre del Remedio. . . 
Palma 
La Puebla 
Manacor 
Burgos > 
Villadiego 
Salas de los Infantes. . 
Soncill* 
Logroño 
Santo Domingo. . . . 

. Soria 
A l m a r z a 
Peralta . 
Santa Cruz 
Reinosa. 
Eotrambasaguas. . . . 
Fresnedo Valle de Sobit. . 
León 
Bembibre 
Valencia de Don Juan.. . 
Almanza 
Benavides 
Colleto 
Pola de Lena 
Teberga 
Llanes 
Chanea 
Mondofledo 
Chantada. . . . . . 
Ginzo de Limia. . • • 
Puebla de Trines. . . . 
Viana del Bollo., . . • 
Ordenes 
San Andrés de Barrantos.. 
Yalladolid 
Rio8eco 
Olmedo 
Villaíon 
Salamanca. . . . • - » » 
Ciudad-Rodrigo. . . • 
Ledesma. , . . . • 
Vitigudino 
Zamora 
Benavente * 
Puenlesauco 
Palencia 
Saldana 
Cervera 
Badajoz 
Olivenza 
Mérida 
Almendralejo 
Llerena. . . . . . . 
Don tfenito 
Fuente de Cantos.. 
Jerez de los Caballeros. . 
Cáceres 
Trujillo 
Coria 

. Buelva 
La Palma 
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2 
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3 
3 
3 
4 
4 
5 
2 
6 
4 
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Depósitos. Provincias. Pueblos. 
Número 

de 
caballos. 

Almonte • 4 
Santa Cruz de Tenerife. Canarias. . . Santa Cruz de Tenerife. . 4 
Las Palmas ídem Las Palmas 4 
La Palma Ídem La Palma 5 
Ciudad-Real Ciudad-Real. . Ciudad-Real y Almagro. . 10 

Infantes 5 
Alcázar de San Juan. . . 5 

• . Almodóbar 3 
Valdepeñas 3 

Madrid 3 de febrero de 1868.—Hay dos rúbricas y un sello que dice: «Ministerio 
de la Guerra.»—Es copia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Carreteras. 

Se halla vacante una plaza de peón 
caminero en la carretera provincial de 
Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios, 
jurisdicción de Villa del Prado, cuya do
tación consiste en 700 milésimas ele es
cude diarias. 

T en cumplimiento á lo mandado en 
Real orden de 31 de marzo del año úl
timo, se anuncia por término de quince 
dias,'á contar desde la publicación del 
presente, para que los aspirantes que 
reúnan las condiciones que exige el re
glamento de 19 de enero de 1867, puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
á este Gobieno de provincia, dentro del 
plazo marcado. 

Madrid 2 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

C Arlos de Fon s e c a . 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Lfterías.—Excmo. Sr.— En el 
sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de Militares 
y patriotas muertos en campaOa, ha ca- ¡ 
bido en suerte dicho premio á doña Va
lentina Salinas, hija de don Tomás, Te
niente del provincial de Burgos, muerto 
en el campo del honor. 

Lo participa á V. E. esta Dirección á 
lin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esa provincia, para que llegue á no
ticia de la interesada. Dios guarde á 
V.'E. muchos años. 

Madrid 21 de febrero de 1868 . -E l 
Director, general P. S.—Manuel Me-
nendez.—Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 12 de i 
marzo próximo se rematarán en pública 
subasta en esta Administración, sita calle 
de Procuradores, casa llamada del Plate
ro, los materiales de construcción que á 
continuación se espresan, procedentes 
del derribo del desecado canal de Man
zanares, existentes en la cabecera del 
mismo, inmediato al puente de Toledo, 
á saber: 

Unos 50 sillares labrados y apiladrados 
de cantería berroqueña. 

Otras i00 piedras de la misma clase, 
de varías formas y tamaños. 

Unas ochenta losas también de varios 
tamaños. 

Como cuarenta cargos desilleria tosca. 
84 metros cúbicos mamposteria de 

pedernal y piedra loca y un poco de ripias 
mezclada de calizo. 

Condicione* para la subasta. 
i / Los espresados materiales se re -

matarán en globo, bajo el tipode 444 es
cudos, en cuya cantidad han sido tasados 
por el Arquitecto de la Academia de San 
Fernando don Lidoro Lerena. 

2 / El remate se efectuará por medio 
de pliegos cerrados, eon estricta sujeción 
al modelo adjunto, acompañando al mis
mo la correspondiente carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja gene
ral de Depósitos la décima parte del tipo 
Gjado para lasubasta, ó sean44 escudos. 

5 / No se.admitirá postura menor 
que el tipo lijado, ni al que sea deudor á 
tos fondos públicos por cualquiera de sus 
rentas. 

4 / El rematante deberá satisfacer el 
pago de una sola vez en la Administración 
subalterna de esta capital, al siguiente 
dia de habérsele comunicado la aprobación 
del remate. 

5." Los materiales deberán ser es-
traidos por cuenta y razón del rematante, 
en el término de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la aprobación. 

6 / Será de cargo del rematante el 
abono de honorarios al Arquitecto que 
ha practicado la estimación de los' mate
riales, importante 12 escudos; como tam
bién los demás gastos que ocasione la su-
basta. 

Madrid 26 de febrero de 1868.—El 
Administrador, José Rivero. 

Modelo de proposición. 
D, N. V, vecino de calle de 

hace proposición al remate do (os sillares 
labrados y demás materiales, que proce
dentes del derribo del canal de Manzana
res, existen en la cabeoera del mismo, 
por todos los que ofrece la cantidad (en 
letra) de escudos y milésimas 
con entera sujeción átodo lo que previe
ne el pliego de condiciones. 

Pucha y firma del interesado. 

El dia 8 de mayo próximo, á las doce 
de su mañana, se rematarán en pública 
subasta en esta Administración, á la vez 
que en la sala consistorial de la villa de 
el Prado, 4000 quintales do leña de en
cina gruesa, que se halla cortada en la 
dehesa de*las Migueras. El remate se 
hará por lotes de 1000 quintales cada 
uno, bajo el tipo de 50 milésimas quintal. 

En el mismo dia y hora se c e l e b r a r á en 
la casa consistorial de la villa de Campo 
Real, segunda subasta para el arriendo 
de una casa y viña en dicha jurisdicción 
por término de cuatro años y bajo el tipo 
reducido de 25 escudos, renta anuol. 

Los pliegos de condiciones para ambas 
subastas se hallan de manifiesto en esta 
Administración y en la respectiva Secre
taria de Ayuntamiento de !a villa de El 
Prado y Campo Real, donde podrán exa
minarlos los que deseen lomar parte en el 
remate. 

Madrid 24 de febrero de 1868.—El 
Administrador, José Rivero. 

A las doce de la mañana del dia quince 
de marzo próximo se celebrará subasta 
en pública licitación en la casa consisto
rial de Redueña para el arriendo de 26 
tierras sitas en jurisdicción de la misma, 
procedentes de la capellanía de Juan Al
varo y María Fernandez, por término de 
tres años y bajo el tipo de diez y seis es
cudos de renta anual. 

En el mismo dia y hora se subastará 
igualmente en la casa consistorial de Gua-
dalix el arriendo de diez suertes de tierra 
y dos viñas procedentes de la capellanía 
de dona Marina, sitasen dicha jurisdic
ción, por término de tres años y bajo el 
tipo de veiole escudos renta anual. 

En el precitado dia se efectuará en la 
casa Ayuntamiento de Navalcarnero, ter
cera subasta para el arriendo de dos lo
tes compuestos de varias suertes y peda
zos de tierra, sitos en jurisdicción de la 
misma, por término de tres años y bajo 
el tipo reducido de catorce escudos cua
trocientas milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Administración y en 
la respectiva Secretaría de Ayuntamien
to de Redueña, Guadalix y Navalcarnero. 
donde podrán examinarlos los que deseen 
interesarse en alguna de las citadas su-
bastas. 

Madrid 28 de febrero de 1868 . -E l 
Administrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
¡LJ • -

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de fecha de hoy, esta Dirección ge-

i neral ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de abril á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
ilo 4000 quintales de cal hidráulica de las 
fábricas de Zumaya en la provincia de 

' Guipúzcoa, con destino á las obras de 
prolongación del canal Imperial de Ara
gón en Zaragoza, bajo el presupuesto 
de 5598 escudos 200 milésimas. 

i La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte anto la 
Dirección general do Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Inge
niero de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien -
to del público, el presupuesto, coadicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantia para tomar parte en esta su
basta será de 1 por 100 en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 

1 de la Deuda pública al tipo quo les es
tá asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al lijado por la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento quo acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi-

I da Instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó mas 

proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
citos por la citada Instrucción; siendo la 

i primera mejora por lo menos de 10 es-
; cudos, quedando las demás á voluntad de 

los licitadorcs. siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid25 de febrero de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

1>. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 de fe-

'. .frgiaeü? si; s Uionu't 

brero último y de las condiciones y requu 
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 4000 quintales de 
cal hidráulica de las fábricas de Zumaya 
en la provincia de Guipúzcoa con destino 
á las obras de prolongación del Canal 
Imperial de Aragón, se compromete 4 
tomar á su cargo dicho sumiostro con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos* y condiciones por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el [imponente á la ejecución de esta 
servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de fecha de hoy esta Dirección gene 
ral ha señalado el dia 25 del próximo, 
mes de abril, á las doce de su mañanaa 
para la adjudicación en pública subast 
de la madera para pilotes y emparrillado8 

en las obras de prolongación del cana' 
Imperial de Aragón (Zaragoza), bajo el 
presupuesto de 1805 escudos y 448 mi
lésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el In
geniero de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto,con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerradas, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantia para tomar parle en esta subas
ta será de uno por ciento en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en elec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asiguado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 es
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de un escudo. 

Madrid 25 de febrero de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

. Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 25 de 
febrero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la madera 
necesaria para pilotes y emparrillados en 
lascaras de prolongación del canal Impe
rial de Aragón se comprometeá tomarásu 
cargo dicho suministro con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de este 
servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

.Í.MoTJt.' 



En virtud de lo dispuesto por Real ór-
- de hoy esta Dirección general ha ss-
galadoeldia 3 del próximo mes de abril 
¿ doce de su mañaoa, para la adju
dicación en pública subasta de 2000 
nuinlales de cal hidráulica de las fábn-
bas de Morata de Jalón 6 de Tardienta 
en las proviocias de Zaragoza y Huesca 
con destino á las obras de prolongación 
¿«i canal Imperial de Aragón, bajo el 
presupuesto de 2099 escudos y 900 
milésimas. 

La subasta se celebrará en 103 térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte an
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zarago
za ante el Ingeniero de la provincia; 
bailándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pl-nos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para lomar parte 
en esta subasta será de uno por ciento eta 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización eu ia Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el casó de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales,se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo me
nos de 10 escudos, quedando las de
más á voluntad de loslicitadures, siem-, 
pre que no bajen de un escudo. 

Madrid 25 de febrero de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 
'•[" '<'••' 'i" "i -i 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de fe- 1 

brero último y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de2000 quin
ales de cal hidráulica de las fábricas 

de Morata de Jalón ó de Tardienta con 
destino á las obras de prolongación del 
canal Imperial de Aragón, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de este servicio.) 

Fecha y firma del proponente. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se etpretan. 

Dias. 
Pueblos 

donde se han hecho 
las compras. 

Cantidad. 
Vendedores. 

Fanegas 
cuartillos. 

Quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

27 
31 

2 
4 

20 
24 
27 
31 

9 
18 
29 
30 

Alcalá. 
ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Compra* de Leña. 

D. Lúeas de Marcos. . . . 
D.* Bernarda Corral. . . . 

Compra de cebada. 

D. Florentino Sabroso. . . . 
José Gerónimo Moreno. . 
Juan López 
Bruno Millana 
Cenon Catarineu. . . . 
Marcos de Lucas. . . • 

Compra de paja. 

í) Bernardo Mendieta. 
Francisco Monje. 
Vicente Villalva. 
Joaquín Balsalobre. 

100 . 1,432 
» 35 1,432 

200 i Bill* ,lj .¿r, 3 
3000 • 3,100 

132 » 3,100 
1600 3,200 

95 » 3,200 
5500 3,200 

420 1,739 
» 390 1,739 

290 1,739 
» 50 1,759 

Alcalá de Henares 51 de enero de 1668.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V/ B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Goncér. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. ' 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e M a d r i d . — M e s d e e n e r o d e 1 8 6 8 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demos gastos que las conciernen, 
tos y sugetos de quienes se han adquirido. 

dias, pun-

Dias. 

4 
8 

14 
21 
23 
24 
27 
28 
31 

3 
5 
8 

11 
14 
16 
21 
25 
29 
50 

Pncblos 
donde se han 

hecho las com
pras. 

Nombres 

de los vendedores. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Compra de cebada. 

Diego Batres. . • 
D. Pedro Várela. . . 

El mismo. 
Miguel Martin.. . . 
Amalia Moreno. . . 
Mariano Cortés. . . 
Eugenio Fernandaz. . 
Diego Batres. . . . 
Santiago Mesa.. . . 

lbtmrini^itfa^ :i | tí. 
Compra de paja. 

Eugenio Blanco. . 
Laureano Martin. . 
Felipe Navacerradn. 
Fermín Pingnrron. 
Gumersindo Cabezón. 
Guillermo Pérez. . 
Laureano Martin. . 
Ildefonso Sánchez. . 
Laureano Martin. . 
Sandalio Perdiguero. 

Número de 

fanegas. 

500 
1000 
200Ó 

345 
5000 
1000 
491 
825 

1400 
10.559 

cuartillos 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Cada ana. 

Su peso. 

Kilógrs. 

Su valor. 

Escudos. 

3,350' 
5,350 
3,425 
5,450 
5,450 
3,475 
3,475 
5,47o 
3,450 

Reducción í 

Quintales 
métricos. 

4 
8 

16 
2 

24 
8 
3 
6 

11 
84 

kilo
gramos. 

000 
000 
000 
760 
000 
000 
928 
584 
200 
472 

hectó-
g ramos, 

Importe. 

Escudos. 

» 
» 

» 
»• 
D 

» 

Milésima 

1675 
3350 
6850 
1190 

10.550 
5475 
1706 
2859 
4830 

56,280 

i) 

» 
250 

» 
225 
925 
» 400 

5,045 
5,045 
5,045 
5,045 
5.145 
3,145 
3,143 
5,145 
3,145 
3,145 

455 
412 
654 
755 
425 
549 
700 
431 
520 
515 

5 5 9 4 

1584 
1255 
1929 
2297 
1529 
1725 
2200 
1554 
1654 
1618 

16.727 

565 
716 
262 
465 
489 
50T 
100 
655 
560 
645 
742 

Madrid 51 de enero do 1868.—El Adm 
Fernandez Costa. 

nistrador, José Pérez Laffora.—Y.u B.°— Et Comisario de Guerra Inspector, 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 
iv iiwv,< i.s'«u;.h M «iln »ii¿>. "..'IM ' l l í ' i .ulint- Jítt^Vp. t l f M *'•«» I ' " . ' J f f ^ ^ i S i m i i' « 
Relación de las compras verificadas en dicha Factoría en todo el mes de la fecha con la espresion siguiente. 

. Pueblos 
•n que se han hecho 

las compras. 

Aranjuez. 
ídem. . 
Ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

José Huerta . Aceite. . . 
León Dorado Carbón. . . 

..Josefa Pérez Esparto. . . 
Aranjuez 5 de enero de 1868.—El Administrador. Juan Ponce de León.—V.°B.°—El Comisario de 

María Aulale. 

Artículos. Cantidad. 

301,512 litros á. . 
690,140 kilogramos á 
460 kilogramos.. 

Precios 
de cada articulo. 

Escudos y milésimas. 

•totef :ill£QAM I I 

0,509 escudo litro. 
3,478 escudos quintal.* 
5.478 escudos idem. 
Guerra Inspector, José 
h w\> «""oí c m E l 

-lílL'sfil RObft.49 sol m>3 oeobnuibooJüe 



PROVIDENCIAS J U D i C í l U S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Don Jorg'1 Reboles, Escribano eniel luz 
gado, dé p.iméraJjidtancf?Wf- distrito 
del Centro de esta capital. 
Doy fe: Que en H mismo y por mi Es

cribanía se ha seguido demauda or lina
ria incoada J Í T don Manueliüé Leiiesma.. 
de esta .vecindad, sobre oaflclacion de 
un gravámeD, habiendo recaído en ella 
3a sentencia cuyo tenor con el de su pu
blicación, é8 como sigue: 

Sentencia.—Iín la M. U. villa v corte 
de Madrid, a 25 de febrero de 1868, el 
señor don Francisco Soler y Pérez, Mas-
gistradO'de Audiencia de fuerade esta ca
pital y Jtfezde primera instancia del dis 
1rilo del Centro de la niism-v, en vista de 
estos autos seguidos á solicitud de don 
3!anuel Ledesma, de esta vecindad, re
presentado por«í Procurador don Manuel 
Aguilar, sobre cancelación d¿ un gra
vamen. 

Resultan ib que en 29 de marzo de 
1867 se dicló sentencia por los señores 
de la Sila i rimera de S. E. la Audien
cia de est*» territorio, a consecuen ia do 
demanda ordinaria seguida en este Juz
gado entre don Aquilino Navidad, como 
demandante y don Manuel Ledesma como 
demandado, sobre cancelación de dos 
gravámenes que afectaban á la casa sjta 
en esta corle y su calle del Gobernador, 
número uno, de la manzana 250, vendi-
da,por el segundo al primcio por escri
tura otorgada en 24 de abrii do 185», 
ante el Escribano don Ignacio Palmar, 
en virtud de cuya-sentencia, que Gau*ó 
ejecutoria, se coqdenó al Ledesma á que 
en el término de cuatro meses, contados 
desdé el dia en que mífeciese dicha'eje-
cuciou, cancelase* uno-de los dos gravá
menes», ó 3ea el oje 1600 escudos, asegu
rados en las repelida ca>a por escritura 
pública de 4 de feetíembrp de 1825, re
gistrad - en la antigua Coetaduría de Hi
potecas él dia 21 del mismo mes y ano, 
ó en su caso la subrogase ó garantizase 
dentro de igual término, en bienes sufi
cientes de su propiedad; declarándose 
cump ida por parle del repelido demau-
dado la obligación que tenía con respec-
ro al olrd gravamen, puesto quj le ha
bía cancelado durante la sustanciaron 
del< pleito: 

Resultando queá virtud dedicli \ sentón 
oía, notificada en forma al Ledesma, en
tabló eslje la demanda de los folios 45 al 
50 inclusive, solicitando la cancelación del 
repetido gravamen, impuesto en dicha 
fecha de 4 de setiembre de 182i3 por don 
Juan Vicente Gordon, dueño entonces de 
la relacionada casa, para respop ¡er al 
pago de 1600 escudos, que adeudaba á 
OÓn Manuel Valentín García, cou cuyo 
Oiijéto se espidiese el oportuno manda
miento al Registrador de la Propiedad de 
los partidos judiciales de esta corle; y 
fundándose para tal pretensión en (pie 
creía estuviesen satisfechos, y aunque asi 
00 fuese, en que iban trascurridos mas de 
treinta años sin que persona alguna se 
hubiese presentado á reclamarlos, ni se 
supiese que hubiese nadie que se creyese 
con derecho á ellos, oí fuese sucesor del 
don Manuel Valentín García, á pesar de 
cuantas gestiones había hecho con objeto 
de averiguarlo: 

JlesjiUando que se dio traslado por «l 
término improrogable dp nueve días á di
chas persona ó persogas desconocidas, 
entendiéndose por edictos que se fijaron 
en el Juzgado y en los; diarios oficiales, 
mediante á ignorarse también el domicilio 
de aquellos; y que trascurrido el repelido 
término sin que se presentasen á e v a 
cuarle, se les acusó la rebeldía por el 
demandante, haciéndose saber la provi
dencia en que se hubo por acusada, en 
]a misma forma que el emplazamiento, y 
entendiéndose con los estrados las dili-

dante el traslado de réplica, le evacuó 
J4Wr su escrito de los folios Cj¡f.al 69 in-

gencias sucesivas eon respecto á los mis
mos demandados: 

RüiU.tando que COJlferido al dpman- ft^»dn« milésimas Pnra cu ra-

clusive, en cuyo escrito reprodujo los 
hechos y fundamentos da derecho consig-
nados en el de demanda solicitando se 
fV.'ase ilesdrt luego sin recibirse aprueba, 
y que hecho esto por término de diez 
días, por ninguna de las partes-se propu
so, y por el actor, al evacuar la comuni
cación que se le d;ó par t alegar, se in
sistió en sus anteriores pretensiones, ha
biéndose mandado traer estos autos á la 
vista para oír sentencia con • las debidas 
citaciones: . . . 

Considerando que la imposición del 
gravamen de 1600 escudos en la casa ca
li-; det Gobernador núra. 1 es un hecho 
reconocido en la sentencia ejecutoria de 
la Excma. Sala primera de la Audiencia 
territorial, condenando á uon Manuel Le
desma á la cancelación: 

Considerandoque por parte de Ledes
ma te ha deducido la correspondiente 
demanda) sosteniendo que el gravamen 
fué extinguido, en términos que son tras
curridos mas de 30 años sin que se haya 
presentado la menor reclamación, y por 
ello procedía la cancelación con arreglo 
á la ley hipotecaria y á la recopilada: 

Considerando que no obstante los edic
tos publicados, ninguna persona se ha 
presentado impugnando la demanda, que
dando por consecuencia subsistente la 
petición qiD aqiíeuá'comprende. 

Considerando que .atendido, el tiempo 
trascurrido.s.egun las fechas de las escri
turas ya indicadas, la acción aparece 

•npooorita;- . — 
Vistos, los artículos, de la ley hipoteca

ria rilados enlaflemanda, y lalev quinta, 
título octavo, libro once de la Novísima 
Recopilación, 

Fallo: Que debo declarar y. declaro 
cancelada la afección que gravita sobre 
la casa sita en,esta corte y su calle del 
Gobernador, mira. l ,de la manzana 250, 
por escritura de.4 de setiembre de 1825-, 
registraba en la antigua ConlaÜuría de 
Hipotecas, en 21 del propio me£ y año, 
pava asegurare) pago d*< 1(>U0: escudos 
adeudarlos por don Juan Vicent) Gordon 
á don Manuel 'Valentín García; y en su 
consecuencia mandar se espida con aquel 
objeto él oportuno mandamiento:por-du-
plicado al señor Hegistrador de la Pro
piedad de los partidos judiuiales.de esta 
Corre*. ASI l^oViéslá mi sentencia definí; 
tiva, sin espresa condenación de costas, y 
que, adenás deshacerse notoria ala parte 
de don Aquilino Navidad, y en lá forma 
prevenjda en el« articulo 1185 de la Ley 
de Enjuicíamtefjto civil, se publicará en 
la Gacela del Gobierno Boletín Oficial de 
la provincia y biario Oficial de Avisóse 
e>la capital, lomando y ürmo.—Francis
co Soler. 

Publicación.—Doy fé: Que la anterior 
sentencia ha siflo publicada por el señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magislra* 
do de Audiencia de fuera-de esta cap i la 
y Juez de primera Instancia del distrito 
del Centro de la misma, estando cele
brando audiencia pública en Madird, el 
mismo dia de su fecha.—Jorge Reboles. 

Corresponde con sus.originales deque 
doy fé y á que me remito. Y para que 
consuy se iuserle en el üo(eltn,Oficial 
de esta provincia autorizo el presente 
en Madrid á 28 de febrero de 1868 — 
Jorge Reboles.—1254. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

"'En virlud de providencia del seflor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito dejatftujersidad de 
esta corle, refrendada del Escribano de 
actuaciones don José Benito y Orgaz, se 
sacan a la venta en pública subasta para 
pagar á uu acreedor , diferentes géneros 

y efectos de ferretería que han.sido reta
sados por ¿ e ^ t ó vez1 en lárdimtNhd de 

mate, en que se admitirán posturas" qu , j 

cubran las dos teírctifás partes de su re
tasa. sehaseMafo.e l dia" 16 del cor
riente mes, ñ la un a qe la tarde, en la 
sala Audiéñ^TárúVSrS.rstTaren ~e! piso 
bajo de la de este territorio, plazuela de 
Santa Cruz. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores; y se adyjerte que los referi
dos géneros y efectos se hallan en el de
pósito judicial, calle de la Yedra, número 
9, piso bajo, á cargo de don Félix Cáma
ra, por quien se pondrán de manifiesto á 
los que deseen interesarse en su adquisi
ción. 

..Madrid 2 de marzo de 1868.—José 
Renito y Orgaz,—1252. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el s;eñor Juez de primera inslancia^del 
distrito del Hospicio de esta corte, refren
da la del Escribano; actuario don Federi
co Camacho y Giménez, fecha 29 de fe-
nrero último, en los autos ejecutivos que 
se siguen por la sociedad general de Cré
dito Mu vi bario Español, contra él conde 
de Torre Muzquiz y otros sobre pago de 
reales, se ha suspendid > la subasta de la 
casa embargada á esle y que estaba se
ñalada para el dia 15 del actual. 

Loque se anuncia al público por me
dio peí presente á los efectos oportunos. 

Madrid i de marzo de 18©8. —1253^: 

AYUNTA MTENT 03^ 

Alcaldía constitucional de San Lorenzo. 
Para la formación del apéndice de la 

riqueza territorial del Real sitió de San 
Lorenzo, que ha de servir para el repar-
tfmfénto del próximo arto económico, se 
hace preciso que todos los hacen lados de 
fincas rústicas y urbanas éú la jurisdic
ción de (ficho Reaí sitio, asi vecinos cómo 
forasteros, que hayan adquirido bienes1 de 
dichas ciases ó gánalos, ó íjiíe los bajan 
enajenado ó hecho particiones de hérén • 
cias después de verificado éí reparto del 
presente año, den cuenta do las respec
tivas traslaciones ifé dominio, presentando 
en la Secretaria del Ayuntamiento en el 
preciso término de quince dias relacones 
por (lnnlic^ado de las innovaciones que de
ban hacerse en el arto próximo, y acom
pañando los documentos fehacientes que 
prueben qu.ier.es son los actuales dueños; 
adviriien lo que hay diferentes fincas que. 
aunque extraoficialmente se sabe que se 
hallan ¡úsenlas á nombre o)e otros que 
no son sus actuales poseedores, no se ti .-
ra la correspondiente traslación en el ci
tado apéndice si los interesados no pre 
senlan los títulos de propiedad, mediante 
áfcStarasi mandado porórdenessuperiores. 

San Lorenzo 27 de febrero de 1868. 
—El Alcalde, Aquilino Mora. 

>A 13—^ü^l ib &t9fít* ah ¡ HS u i i b w 

de Navas del Alcaldía constitucional 
Rey. 

Para la formación del apéndice al ami • 
llaramiento 'de riqueza de esta villa que 
na de .servir de base á la derrama de la 
contribución territorial del año ecóuomico 
de 1868 á 4869. los propietarios, co o-
nos'y ganaderos que hayan sufrido varia
ción en su riqueza, presentarán relacjo-
jqeft j u r a d a s en la Secretaría d e este A-
\ untamiento dentro del término de quin
ce dias desde la inserción de este anuncio 
en Bo/e/in Oficial de esta provincia, pues 
pasado dicho término no se admitirá cin : 

guoa relamacion, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Navas del Rey 28 de febrero de 18; 8. 
—El Alcalde, Celedonio Hernández. 

Alcaldía consiitucionel de Somosierra. 

Para que la Junta pericial de esta loca^ 
lidad pueda llevar á cabo la confección 
d(l apén Mee al amilfaramiento que há de 
servir de base á la derrama de la contri, 
bucípn territorial en el próximo afio eco, 
no'mico de 18G8 á 1869, se hace preciso 
que los coi tribuyentcs en la misma pre, 
stnten hasta el quince de marzo en la Se* 
cretaria .municipal, relaciones juradas de 
la'alféracion que hayan esperimentadoerj. 
su riqueza durante el año actual; en la 
inUligenc a que trascurrido el precitado 
término sin verificarlo, no serán oidas 
sus n clamaciones, parándoles por consi
guiente el pe• juicin que haya lugar. 

Somosierra 27 de febrero de 1868 
El Alcalde, Meólas Gozalez.—El Secre
tario, José Hcrnauz. 

Alcaldía constitucional de Corado Vi-
llalva. 

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al ami llaramiento d« 
riqueza publica del mismo que ha de ser
vir do base para la derrama de la contri
bución territorial correspondiente al año 
económico inmediato 18 >8 \ 1869, se ha
ce indispensable que los vecinos de esta 
villa y los forasteros que hoyan sufrido 
alteración en sus riquezas urbanas, rústi
cas ó ganadería, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el improro
gable término de diez dios las relaciones 
juradas que lo justifiquen; en el bien en
tendido que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y no serán des
pués oidos. 

Collado Villalva 28 de febrero de 
1868.-^-El Alcalde, Martin Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Daganzó de 
Arriba. 

Én virtud do orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, este 
Ayuntamiento tiene acordado deslindar 
las servidumbres pecuarias que existen 
en él término de esta villa y su agregada 
Daganzo de Abajo, el dia 20 de marzo 
próximo. 

Lo que se hace saber por medio de 
esle anuncio á todos los terratenientes 
en dichos términos que tengan fincas 
conliguas á dichas servidumbres, para 
que asistan al a c t o , provistos de cuantos 
documentos competan á su derecho*, pues 
de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Daganzo de Arriba 25 de febrero de 
1868.—Saturio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del 
Valle. 

Don Haimuhlo Canencia, Alcalde consti
tucional de Oteruelo del Valle. 
Ila^o saber: (Jue debiendo procederse 

i,or la Junta pericial de este pueblo á la 
formaciou del apéndice al amillaramien-
lo de la riqáeza del mismo que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año econó
mico de 1868-69, es de justicia que leí
dos los que hayan sufrido alteración en 
baja ó aumento de sus riquezas, lojusli-
fíquen por medio délas competentes re
lacionas jurados, conforma á la ley. que 
presentarán en ta Secretaria de la cor
poración municipal hasta el 15 del mes 
de marzo próximo, pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar, y á 
coyo efecto se publica en el Vlolelin Ofi
cial de la provincia, á los i foctos opor
tunos. 

Dado en Oteruelo del Valle á 22 de 
febrero de 1868.—Raimundo Caneocia. 
—Por su man lado, AudrésSaiz, Secre
tario 
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